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                           REF: SUC. 2021-00224 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.091 DEL 1 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

    En el efecto suspensivo y para ante la Sala de Familia del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., se concede 

el recurso de apelación que fuera interpuesto contra el auto 

calendado el 4 de mayo del año en curso.  

 

    En consecuencia, por secretaría remítanse oportunamente las 

diligencias al Superior, a fin de que se surta el recurso 

concedido. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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